
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica El área en estudio según las imágenes satelitales y otras capas del visor geográfico es

atravesado por las quebradas San Pablo (3,05 Km.) y La Morena (0,75 Km.), aunque la

mayoría de los tramos son torrenciales puede haber sectores que pueden generar algunos

depósitos aluviales y pueden ser fuentes potenciales para la extracción de gravas, arenas y

algunos minerales metálicos pesados ​​como el oro, la suma de sus orillas la longitud es de

3.8 kilómetros; lo cual cumple con lo definido con el artículo 64 de la ley 685 en el caso de

que fuera a explorar cauce y riberas; sin embargo, de la información que reposa en el

Sistema de Gestión Documental de la Gobernación de Antioquia se concluye que el

proponente no tiene intención de explorar y explotar en cauce y ribera, por lo tanto, estas

zonas se entienden excluidas de pleno derecho.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple El área en estudio no se superpone con zonas restringidas para la minería ZONAS

INFORMATIVAS Se les informa que el área en estudio se encuentra cruzado por tres

PROYECTOS LICENCIADOS LINEA (LAM0260_2965, LAM0260_2968 y LAM0260_2969)

de infraestructura eléctrica, Líneas de Transmisión Porce II a 220 kV. Según acto

administrativo 283 26 de mar. de 1998 , cuya empresa operadora es EMPRESAS

PÚBLICAS DE MEDELLÍN ESP - EPM. También se debe tener en cuenta las ZONAS

MICROFOCALIZADAS del municipio de Gómez Plata y Carolina del príncipe con todas sus

veredas y el casco Urbano.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple El área en estudio no se superpone con zonas excluibles para la minería.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple Al revisar el formato A se encontró que corrige lo requerido mediante el auto AUT-914-807

(KK6-11147X); por lo tanto cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio

establecido en la Resolución 143 de 2017 de la ANM.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple El proponente admite a un ingeniero que refrenda los documentos técnicos, además adjunta

documento en el aplicativo, este corresponde a la ingeniera de minas LUZ KARIME RIVERA

PINZON (70020)
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¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple El proponente alegó copia de la matrícula profesional del ingeniero que se encargará de

refrendar los documentos técnicos de la propuesta, que corresponden a la ingeniera de

minas LUZ KARIME RIVERA PINZON (70020)

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la ley 685 de 2001,

complementado por la ley 926 de 2004?

Cumple El solicitante asigna a la refrendación de documentos a la ingeniera de minas LUZ KARIME

RIVERA PINZON (70020); se revisó el certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios,

se encontró que cumple; por lo tanto, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la

ley 685 de 2001, complementado por la ley 926 de 2004. el certificado se adjunta en la

plataforma de ANNAMINERIA.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área en estudio se encuentra totalmente dentro de los municipio de GÓMEZ PLATA y

SANTA ROSA DE OSOS, GÓMEZ PLATA concertó el 10 de marzo de 2021, SANTA ROSA

DE OSOS no ha concertado.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la información anterior se encontró que: La propuesta es viable técnicamente
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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